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DISPOSICIONES GENERALES EN EL CFFDISPOSICIONES GENERALES EN EL CFF

(Art. 2) 
El código se aplica en todo

el territorio nacional y a
todas las personas que

deban pagar
contribuciones conforme a

las leyes fiscales

(Art. 1) 
Determinar, pagar y

recaudar las
contribuciones

Regula como se cobran los
impuestos y cómo deben

cumplirse

Accesorios de las
 contribuciones Objeto del Código Clasificación de las

contribucionesÁmbito de aplicación

(Art. 2) 
1. Impuestos: IVA, ISR, IEPS
2. Aportaciones de

seguridad social; IMSS
3. Contribuciones de

mejoras: obra pública
beneficia a particulares

4. Derechos: por servicios o
uso de bienes del Estado

(Art. 3) 
Recargos, actualizaciones,

multas y gastos de
ejecución

Se pagan además del impuesto,
cuando hay incumplimiento

(Art. 4) 
Sujetos activos:: La
Federación (cobran)
Sujetos pasivos: los

contribuyentes
(pagan)

Sujetos de las 
contribuciones

(Art. 5)
No se pueden

aplicar por
analogía o
extensión

Se interpretan
conforme a su
texto literal y

finalidad

Interpretación y
aplicación de las
normas fiscales

Domicilio 
fiscal

(Art. 10)
Cada

contribuyente
debe tener un

domicilio fiscal
registrado ante el

SAT

Actos y resoluciones
fiscales

(Art. 8 y 9)
Todo acto de autoridad

debe estar fundado
Las resoluciones fiscales

deben notificarse
legalmente al
contribuyente

Medios electrónicos y
firma electrónica

Principios básicos que
rigen las disposiciones

generales

(Art. 17)
El SAT puede

utilizar medios
digitales

 (buzón tributario,
e.firma, CFDI)

Legalidad
tributaria
Equidad y

proporcionalidad



Derechos de los contribuyentesDerechos de los contribuyentes

Derecho a recibir
información y

asistencia

Derecho a la
confidencialidad

Derecho a los
medios de defensa

Según el art. 33 
• Los contribuyentes
tienen derecho a ser
orientados y recibir ayuda
gratuita del  SAT
• Pueden pedir
aclaraciones, consultas y
materiales informativos.

Derecho a la
devolución de

impuestos

Derecho a ser
notificado

legalmente
• Toda la información que
el contribuyente
proporcione al SAT es
confidencial.
• No puede ser divulgada
por funcionarios públicos.
Art. 69

Según el art.  134
• Toda resolución, multa o
requerimiento debe ser
notificada de forma legal y
clara.

Si el contribuyente paga
de más o tiene saldo a
favor, tiene derecho a
solicitar su devolución o
recompensación
Art. 22

Puede imúgnar los actos
del SAT mediante:

Un recurso de
revocación
Juicio contencioso
administrativo
Asesoría de
PRODECON

Derecho a la
simplificación
administrativa

Derecho a una
defensa justa y
protección por

PRODECON
Según el art. 17-K y 17-L
CFF
• El contribuyente puede
usar medios electrónicos
(como el buzón tributario
o CFDI) para cumplir de
manera más sencilla 

PRODECON puede
intervenir gratuitamente
cuando un contribuyente
sufre abusos o errores del
SAT
Ley orgánica de la
PRODECON



OBLIGACIONES FISCALES DE LOS
CONTRIBUYENTES

Inscribirse
al RFC

Llevar
contabilidad

Expedir
comprobantes

fiscales digitales

Actualizar
datos fiscales Pagar

impuestos
Presentar

declaraciones


